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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 12885/INFOEM/IP/RR/2022, 12886/INFOEM/IP/RR/2022, 12887/INFOEM/IP/RR/2022, 12888/INFOEM/IP/RR/2022 y 12889/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por la XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha quince de junio dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00268/CALIMAYA/IP/2022, 00269/CALIMAYA/IP/2022, 00270/CALIMAYA/IP/2022, 00272/CALIMAYA/IP/2022 y 00273/CALIMAYA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	00268/CALIMAYA/IP/2022
	“SOLICITO SE ME INFORMEN LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE HA PROPUESTO LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA PARA LA ATENCION DEL RUBRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO, SOLICITANDO QUE SU RESPUESTA SE SOPORTE CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU ACTUAR DENTRO DEL CABILDO sectores de la administración municipal;” (Sic).

	00269/CALIMAYA/IP/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME DE MANERA DETALLADA, NARRANDO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y QUE CONFORMAN EL PLAN DE TRABAJO DEL CARGO DE ELECCION POPULAR QUE REPRESENTA, ASI COMO LA EVIDENCIA DE SU CUMPLIMIENTO, DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022” (Sic).

	00270/CALIMAYA/IP/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA REGIDURIA QUE REPRESENTA, RELATIVAS A LA GESTION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022, SEÑALANDO EL TIPO DE AUTORIDAD EN DONDE SE REALIZO DICHA ACTIVIDAD, ASI COMO EL ACUSE DE RECIBO QUE AVALE LAS GESTIONES REALIZADAS” (Sic).

	00272/CALIMAYA/IP/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DEL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ME INFORME SI DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA LA ATENCION A LA CIUDADANIA, ASIMISMO ADJUNTE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU REALIZACION” (Sic).

	00273/CALIMAYA/IP/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA EL ORGANIGRAMA DE LA CUARTA REGIDURIA, EL MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS QUE REFIERA LAS FUNCIONES QUE REALIZA CADA SERVIDOR PUBLICO QUE INTEGRA SU OFICINA” (Sic).



· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día seis de julio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

	Número de folio de la solicitud
	Respuesta por parte del Sujeto Obligado

	00268/CALIMAYA/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00268/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “ Asunto: Contestaciones 00268/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO SE ME INFORMEN LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE HA PROPUESTO LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA PARA LA ATENCION DEL RUBRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO, SOLICITANDO QUE SU RESPUESTA SE SOPORTE CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU ACTUAR DENTRO DEL CABILDO sectores de la administración municipal;” Con gusto te informo que esta regiduría ha recopilado información en campo realizando recorridos y a través del Organismo Público Descentralizado de Alcantarillada y Saneamiento de este Municipio a efecto de observar problemáticas y saber de qué manera colaborar con propuestas de solución y gestión en este rubro; de igual forma te informo que he tenido contacto con instancias públicas y privadas entablando diálogos de gestión y solución. Adjuntando documentos que acreditan mi actuar…” (Sic).

	00269/CALIMAYA/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00269/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “ Asunto: Contestaciones 00269/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME DE MANERA DETALLADA, NARRANDO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y QUE CONFORMAN EL PLAN DE TRABAJO DEL CARGO DE ELECCION POPULAR QUE REPRESENTA, ASI COMO LA EVIDENCIA DE SU CUMPLIMIENTO, DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022 Mi plan de trabajo es representarte en el cabildo, asistir puntualmente, debatir, investigar indagar sobre los asuntos a tratar, asistir a cabildo no es solo levantar la mano y aprobar puntos sin dar la debida importancia; es investigar el funcionamiento de la administración y proponer alternativas para el mejoramiento de la misma; de igual forma me he preocupado y ocupado en mejorar y apoyar en distintos sectores del municipio evidencia que puedes encontrar en mi página personal del trabajo que realizo, así como en la página oficial del ayuntamiento en la cual se observan mis participaciones. https://www.facebook.com/HitzelB https://calimaya.gob.mx/...” (Sic).

	00270/CALIMAYA/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00270/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “ Asunto: Contestaciones 00270/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA REGIDURIA QUE REPRESENTA, RELATIVAS A LA GESTION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022, SEÑALANDO EL TIPO DE AUTORIDAD EN DONDE SE REALIZO DICHA ACTIVIDAD, ASI COMO EL ACUSE DE RECIBO QUE AVALE LAS GESTIONES REALIZADAS” Con el gusto de saludarte e informarte que tu servidora y actualmente regidora del municipio de Calimaya se ha dedicado a trabajar en pro del bienestar de las familias Calimayenses, anteriormente con mi fundación impulsa, misma que presido y puedes visitar en https://impulsa.org/; y ahora reforzando mí trabajo como servidor público adjuntando evidencia de mi trabajo actual. Hemos logrado que se dé cumplimiento al artículo 30 de la ley orgánica por primera vez los ciudadanos del Municipio pueden conocer cómo se llevan a cabo las sesiones de cabildo aunque sean subidas editadas y a destiempo a la página oficial…” (Sic).

	00272/CALIMAYA/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00272/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “Asunto: Contestaciones 00272/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y a su vez dar formal y legal contestación a la solicitud de información con el número de folio antes mencionados en la cual, solicita lo siguiente: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DEL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ME INFORME SI DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA LA ATENCION A LA CIUDADANIA, ASIMISMO ADJUNTE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU REALIZACION” PERMITAME INFORMARLE QUE EFECTIVAMENTE ENTRE MIS ACTIVIDADES ESTA EL ATENDER A LA CIUDADANIA POR TAL MOTIVO ME HE DADO A LA TAREA DE ASIGNAR DIAS DE AUIDIENCIA CIUDADAN EN LOS CUALES ESCUCHAMOS LAS QUEJAS, PETICIONES Y DEMANDAS DE LA CIUDADANIA; HABILITE UNA OFICINA PERSONAL Y ME HE DADO A LA TAREA DE VISITAR PERSONALMENTE A LA CIUDADANIA. TAL ES ASI QUE CIUDADANOS SE ACERCAN A ESTA REGIDURIA A SOLICITAR NUESTRA INTERVENCIÓN CON LA INTENCIÓN DE QUE SUS PROBLEMATICAS COMPETENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO SEAN ESCUCHADAS. ADJUNTO PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES, SOLICITUDES, LISTAS DE REGISTRO, FOTOGRAFIAS Y DEMANDAS CIUDADANAS…” (Sic).

	00273/CALIMAYA/IP/2022
	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00273/CALIMAYA/IP/2022 POR ESTE MEDIO ME PERMITO INFORMAR A USTED, CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 53 FRACCIÓN V DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA QUE SE HACE ENTREGA POR ESTE MEDIO DE LA INFORMACIÓN REMITIDA POR LAS ÁREAS QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: “Asunto: Contestaciones 00273/CALIMAYA/IP/2022 ESTIMADO SOLICITANTE Sirva el presente escrito para enviarle un cordial saludo y encontrándome en tiempo y forma le doy contestación al escrito con número de oficio al rubro marcado, el cual se realiza de la siguiente forma: “SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA EL ORGANIGRAMA DE LA CUARTA REGIDURIA, EL MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS QUE REFIERA LAS FUNCIONES QUE REALIZA CADA SERVIDOR PUBLICO QUE INTEGRA SU OFICINA”. EN VIRTUD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD, ADJUNTO ARCHIVO ENVIADO A LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE ESTE MUNICIPIO…” (Sic).



El Sujeto Obligado adjuntó a sus respuestas, los archivos electrónicos denominados “contestación 268.pdf”, “268-2022.pdf”, “contestación 269.pdf”, “269-2022.pdf”, “contestación 270.pdf”, “270-2022.pdf”, “contestación 272.pdf”, “272-2022.pdf”, “CONTESTACIÓN 273.pdf” y “273-2022.pdf”; los cuales, no se insertan por ser del conocimiento de las partes; sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerando correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha uno de agosto de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 12885/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00268/CALIMAYA/IP/2022), 12886/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00272/CALIMAYA/IP/2022), 12887/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00273/CALIMAYA/IP/2022), 12888/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00270/CALIMAYA/IP/2022) y 12889/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00269/CALIMAYA/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

	Número de 
Recurso de Revisión
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	12885/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO SE ME INFORMEN LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE HA PROPUESTO LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA PARA LA ATENCION DEL RUBRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO, SOLICITANDO QUE SU RESPUESTA SE SOPORTE CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU ACTUAR DENTRO DEL CABILDO sectores de la administración municipal;” (Sic).
	“LA INFORMACION QUE ADJUNTA, CORRESPONDE A GESTIONES DE SEGUIMIENTO MAS NO ASI A LAS PROPUESTAS RELATIVAS AL TEMA, ES DECIR CON LOS DOCUMENTOS QUE ADJUNTA PRETENDE CONOCER LA PROBLEMATICA DE LAS AREAS INMERSAS SOLICITANDO PARA ELLO INFORMACION. NO HAY EVIDENCIA DE QUE DICHAS PROPUESTAS HAYAN SIDO PRESENTADAS EN EL CABILDO.” (Sic).

	12886/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DEL MUNICIPIO DE CALIMAYA, ME INFORME SI DENTRO DE SUS ACTIVIDADES SE ENCUENTRA LA ATENCION A LA CIUDADANIA, ASIMISMO ADJUNTE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU REALIZACION” (Sic).
	“EN LA RESPUESTA SE ADJUNTAN LOS ESCRITOS QUE SUPUESTAMENTE LOS CIUDADANOS INGRESAN PARA ALGUN APOYO, SIN EMBARGO NO HAY EVIDENCIA DE CUAL ES LA ATENCION QUE LA CUARTA REGIDURIA OTORGA” (Sic).

	12887/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA EL ORGANIGRAMA DE LA CUARTA REGIDURIA, EL MANUAL DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS QUE REFIERA LAS FUNCIONES QUE REALIZA CADA SERVIDOR PUBLICO QUE INTEGRA SU OFICINA” (Sic).
	“A LA RESPÚESTA SOLICITADA NO SE ADJUNTAN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, NI DE PROCEDIMIENTOS, SI BIEN ADJUNTA A LA COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS UNA PROPUESTA DE ORGANIGRAMA, TAMBIEN LO ES QUE LAS FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA REGIDURIA NO SE DETALLA DE FORMA CLARA QUYE FUNCIONES Y MENOS AUN SI SU ORGANIGRAMA FUE AUTORIZADO ANTE CABILDO” (Sic).

	12888/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA REGIDURIA QUE REPRESENTA, RELATIVAS A LA GESTION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS DEL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022, SEÑALANDO EL TIPO DE AUTORIDAD EN DONDE SE REALIZO DICHA ACTIVIDAD, ASI COMO EL ACUSE DE RECIBO QUE AVALE LAS GESTIONES REALIZADAS” (Sic).
	“EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE REMITE ADVIERTE UNICAMENTE A SOLICITUDES SIN QUE SE ADVIERTA EL SEGUIMIENTO Y LA INTERVENCION AL RESPECTO” (Sic).

	12889/INFOEM/IP/RR/2022
	“SOLICITO A LA CUARTA REGIDORA DE CALIMAYA ME INFORME DE MANERA DETALLADA, NARRANDO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA Y QUE CONFORMAN EL PLAN DE TRABAJO DEL CARGO DE ELECCION POPULAR QUE REPRESENTA, ASI COMO LA EVIDENCIA DE SU CUMPLIMIENTO, DESDE EL PRIMERO DE ENERO AL QUINCE DE JUNIO DE 2022” (Sic).
	“LA RESPUESTA QUE FORMULA SE BASA UNICAMENTE EN EL DICHO DE LA REGIDORA SIN QUE SE ADVIERTA CONSTANCIA DOCUMENTAL DEL PLAN DE TRABAJO QUE ESTA SIGUIENDO, Y POR ENDE NO HAY EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE” (Sic).



La Recurrente adjuntó a todos los recursos de revisión, los diversos archivos remitidos como respuesta por parte del Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña; por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha tres, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Octava Sesión de Pleno de fecha diez de agosto del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SEXTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte, La Recurrente, tampoco realizó alegatos, ni remitió pruebas o manifestaciones.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
En fecha diecisiete de agosto del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del presente recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, lo siguiente:

1. Las alternativas de solución que ha propuesto, para la atención del rubro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, y que su respuesta se soporte con los documentos que acrediten su actuar dentro del cabildo sectores de la administración municipal.
2. Las actividades que realiza y que conforman el Plan de Trabajo del cargo de elección popular que representa, así como la evidencia de su cumplimiento, desde el primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós.
3. Las actividades sustantivas de la Regiduría que representa, relativas a la gestión de instancias públicas y privadas del primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós, señalando el tipo de autoridad en donde se realizó dicha actividad, así como el acuse de recibo que avale las gestiones realizadas.
4. Si dentro de sus actividades se encuentra la atención a la ciudadanía, asimismo adjunte los documentos que acrediten su realización.
5. El organigrama de la Cuarta Regiduría, el Manual de Organización y Procedimientos que refiera las funciones que realiza cada servidor público que integra su oficina.

Atento a la solicitud de información El Sujeto Obligado, emitió su respuesta; en las cuales, informó lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta del Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	Las alternativas de solución que ha propuesto, para la atención del rubro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, y que su respuesta se soporte con los documentos que acrediten su actuar dentro del cabildo sectores de la administración municipal.
	La Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, informó que, ha recopilado información en campo realizando recorridos y a través del Organismo Público Descentralizado de Alcantarillada y Saneamiento de este Municipio a efecto de observar problemáticas y saber de qué manera colaborar con propuestas de solución y gestión en este rubro; de igual forma informó que ha tenido contacto con instancias públicas y privadas entablando diálogos de gestión y solución.

Adicionalmente, remitió documentos que amparan las acciones realizadas en conjunto con el Organismo Público Descentralizado de Agua y Saneamiento del Municipio de Calimaya, respecto de los trabajos de mantenimiento y mejoramiento de la red de alcantarillado y drenaje. 
	Sí

	Las actividades que realiza y que conforman el Plan de Trabajo del cargo de elección popular que representa, así como la evidencia de su cumplimiento, desde el primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós.
	La Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, informó lo siguiente: 

“Mi plan de trabajo es representarte en el cabildo, asistir puntualmente, debatir, investigar indagar sobre los asuntos a tratar, asistir a cabildo no es solo levantar la mano y aprobar puntos sin dar la debida importancia; es investigar el funcionamiento de la administración y proponer alternativas para el mejoramiento de la misma; de igual forma me he preocupado y ocupado en mejorar y apoyar en distintos sectores del municipio evidencia que puedes encontrar en mi página personal del trabajo que realizo, así como en la página oficial del ayuntamiento en la cual se observan mis participaciones.

https://www.facebook.com/HitzelB
https://calimaya.gob.mx/” (Sic).
	Parcialmente
(Faltó la evidencia de su cumplimiento, desde el primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós).

	Las actividades sustantivas de la Regiduría que representa, relativas a la gestión de instancias públicas y privadas del primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós, señalando el tipo de autoridad en donde se realizó dicha actividad, así como el acuse de recibo que avale las gestiones realizadas.
	La Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, informó lo siguiente: 

“…se ha dedicado a trabajar en pro del bienestar de las familias Calimayenses, anteriormente con mi fundación impulsa, misma que presido y puedes visitar en https://impulsa.org/; y ahora reforzando mí trabajo como servidor público adjuntando evidencia de mi trabajo actual.

Hemos logrado que se dé cumplimiento al artículo 30 de la ley orgánica por primera vez los ciudadanos del Municipio pueden conocer cómo se llevan a cabo las sesiones de cabildo aunque sean subidas editadas y a destiempo a la página oficial.” (Sic).

Adicionalmente, remitió los acuses de los oficios mediante los cuales, requirió al Director General del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, información referente a la “Propuesta de Salario Digno para Policías”; y al Diputado Local en el Estado de México, solicitando contemplar al Municipio de Calimaya con Programas Subsidiados.
	Sí

	Si dentro de sus actividades se encuentra la atención a la ciudadanía, asimismo adjunte los documentos que acrediten su realización.
	La Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, informó lo siguiente:

“…EFECTIVAMENTE ENTRE MIS ACTIVIDADES ESTA EL ATENDER A LA CIUDADANIA POR TAL MOTIVO ME HE DADO A LA TAREA DE ASIGNAR DIAS DE AUIDIENCIA CIUDADAN EN LOS CUALES ESCUCHAMOS LAS QUEJAS, PETICIONES Y DEMANDAS DE LA CIUDADANIA; HABILITE UNA OFICINA PERSONAL Y ME HE DADO A LA TAREA DE VISITAR PERSONALMENTE A LA CIUDADANIA.

TAL ES ASI QUE CIUDADANOS SE ACERCAN A ESTA REGIDURIA A SOLICITAR NUESTRA INTERVENCIÓN CON LA INTENCIÓN DE QUE SUS PROBLEMATICAS COMPETENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO SEAN ESCUCHADAS.” (Sic).

Asimismo, adjuntó publicaciones en redes sociales, solicitudes, listas de registro, fotografías y demandas ciudadanas. 
	Parcialmente
(Faltó el Acuerdo del Comité de Transparencia, respecto de la versión pública de los oficios remitidos en respuesta). 

	El organigrama de la Cuarta Regiduría, el Manual de Organización y Procedimientos que refiera las funciones que realiza cada servidor público que integra su oficina.
	Mediante el oficio número AC/4R/138/2022, dirigido al Coordinador de Recursos Humanos y firmado por la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, remitió el Organigrama aprobado por dicha área, de conformidad con lo siguiente:



	Parcialmente
(Faltó el Manual de Organización y Procedimientos que refiera las funciones que realiza cada servidor público que integra su oficina).



Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de las respuestas emitidas por del Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

12885/INFOEM/IP/RR/2022: “LA INFORMACION QUE ADJUNTA, CORRESPONDE A GESTIONES DE SEGUIMIENTO MAS NO ASI A LAS PROPUESTAS RELATIVAS AL TEMA, ES DECIR CON LOS DOCUMENTOS QUE ADJUNTA PRETENDE CONOCER LA PROBLEMATICA DE LAS AREAS INMERSAS SOLICITANDO PARA ELLO INFORMACION. NO HAY EVIDENCIA DE QUE DICHAS PROPUESTAS HAYAN SIDO PRESENTADAS EN EL CABILDO.” (Sic).

12886/INFOEM/IP/RR/2022: “EN LA RESPUESTA SE ADJUNTAN LOS ESCRITOS QUE SUPUESTAMENTE LOS CIUDADANOS INGRESAN PARA ALGUN APOYO, SIN EMBARGO NO HAY EVIDENCIA DE CUAL ES LA ATENCION QUE LA CUARTA REGIDURIA OTORGA” (Sic).

12887/INFOEM/IP/RR/2022: “A LA RESPÚESTA SOLICITADA NO SE ADJUNTAN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, NI DE PROCEDIMIENTOS, SI BIEN ADJUNTA A LA COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS UNA PROPUESTA DE ORGANIGRAMA, TAMBIEN LO ES QUE LAS FUNCIONES DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE LA REGIDURIA NO SE DETALLA DE FORMA CLARA QUYE FUNCIONES Y MENOS AUN SI SU ORGANIGRAMA FUE AUTORIZADO ANTE CABILDO” (Sic).

12888/INFOEM/IP/RR/2022: “EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE REMITE ADVIERTE UNICAMENTE A SOLICITUDES SIN QUE SE ADVIERTA EL SEGUIMIENTO Y LA INTERVENCION AL RESPECTO” (Sic). 

12889/INFOEM/IP/RR/2022: “LA RESPUESTA QUE FORMULA SE BASA UNICAMENTE EN EL DICHO DE LA REGIDORA SIN QUE SE ADVIERTA CONSTANCIA DOCUMENTAL DEL PLAN DE TRABAJO QUE ESTA SIGUIENDO, Y POR ENDE NO HAY EVIDENCIA DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE” (Sic).

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, analizaremos solicitud por solicitud y las respuestas otorgadas por parte del Sujeto Obligado, con la finalidad de determinar si cumplió con el derecho al acceso de la información pública para el particular; por lo que respecta a los siguientes puntos:

Respecto del recurso de revisión con folio 12885/INFOEM/IP/RR/2022; observamos que el Recurrente se queja de que la información que adjunta el Sujeto Obligado, respecto de las alternativas de solución que ha propuesto la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, para la atención del rubro de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, y que su respuesta se soporte con los documentos que acrediten su actuar dentro del cabildo sectores de la administración municipal, corresponde a gestiones de seguimiento mas no así a las propuestas relativas al tema, es decir con los documentos que adjunta pretende conocer la problemática de las áreas inmersas solicitando para ello información. No hay evidencia de que dichas propuestas hayan sido presentadas en el cabildo.

En este sentido, es necesario precisar que los oficios remitidos en respuesta por parte de la Cuarta Regidora de Calimaya; dentro de sus atribuciones otorgadas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, informó que, ha recopilado información en campo realizando recorridos y a través del Organismo Público Descentralizado de Alcantarillada y Saneamiento de este Municipio a efecto de observar problemáticas y saber de qué manera colaborar con propuestas de solución y gestión en este rubro; por lo que el Bando Municipal de Calimaya 2022, establece que el Organismo Público Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya, México, forma parte de la Administración Pública Descentralizada del Municipio de Calimaya y tiene la responsabilidad de organizar y administrar el funcionamiento, conservación y operación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento, con las atribuciones que señala la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, así como los Reglamentos respectivos y otras disposiciones legales aplicables

Adicionalmente, remitió documentos que amparan las acciones realizadas en conjunto con el Organismo Público Descentralizado de Agua y Saneamiento del Municipio de Calimaya, respecto de los trabajos de mantenimiento y mejoramiento de la red de alcantarillado y drenaje; por lo que a manera de ejemplo, se insertan los siguientes documentos:
	

	



Por lo que tenemos que dichas obras se encuentran contemplados en el Plan de Trabajo Anual 2022, del Organismo Público Descentralizado Municipal para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya, México, así que dicho punto estaría colmado por parte del Sujeto Obligado.

En segunda instancia, referente al recurso de revisión 12888/INFOEM/IP/RR/2022; tenemos que el que el Recurrente se adolece de que el soporte documental que remite el Sujeto Obligado, advierte únicamente las solicitudes sin que se advierta el seguimiento y la intervención respecto de las actividades sustantivas de la Cuarta Regiduría, relativas a la gestión de instancias públicas y privadas del primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós, señalando el tipo de autoridad en donde se realizó dicha actividad, así como el acuse de recibo que avale las gestiones realizadas.

Por lo que tenemos que dichos argumentos por parte del ahora Recurrente, no son operantes, ya que dentro de la solicitud de información, solicitó las actividades sustantivas de la Cuarta Regiduría y al momento de interponer el presente recurso de revisión, amplió en parte su solicitud de información, ya que requirió nuevos elementos en relación al Folio de la Solicitud 00270/CALIMAYA/IP/2022.

Por tales razones, este Instituto no puede manifestarse al respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva solicitud de información hecha por la recurrente. Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el INAI, el cual señala:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.“

Ante tales consideraciones, es de señalarse que El Recurrente, si bien impugnó la respuesta del Sujeto Obligado; también lo es que peticionó información adicional, respecto de la cual esta Ponencia no hará ningún pronunciamiento al constituir una petición adicional o plus petito, dejando a salvo los derechos del Recurrente para que en caso de considerarlo así formule una nueva solicitud de información.

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar información antes señalada; en razón de que la información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma.

Por lo que la Cuarta Regidora de Calimaya, informó que se ha dedicado a trabajar en pro del bienestar de las familias Calimayenses, anteriormente con la fundación impulsa, misma que preside y se puede visitar en el link https://impulsa.org/; y ahora reforzando el trabajo como servidor público ha logrado que se dé cumplimiento al artículo 30, de la Ley Orgánica por primera vez los ciudadanos del Municipio pueden conocer cómo se llevan a cabo las sesiones de cabildo aunque sean subidas editadas y a destiempo a la página oficial.

Asimismo, remitió los acuses de los oficios mediante los cuales, requirió al Director General del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, información referente a la “Propuesta de Salario Digno para Policías”; y al Diputado Local en el Estado de México, solicitando contemplar al Municipio de Calimaya con Programas Subsidiados.

Lo dicho hasta aquí, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con la entrega de la información solicitada por el particular; bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular en las solicitudes información con folios 00268/CALIMAYA/IP/2022 y 00270/CALIMAYA/IP/2022.

No obstante, referentes a las solicitudes de información que a continuación analizaremos, el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con lo solicitado por parte del particular, así que, tenemos respecto del recurso de revisión con folio 12887/INFOEM/IP/RR/2022; observamos que el Recurrente se queja de que a la respuesta solicitada, no se adjuntan los manuales de organización, ni de procedimientos, si bien adjunta a la coordinación de recursos humanos una propuesta de organigrama, también lo es que las funciones de cada uno de los integrantes de la regiduría no se detalla de forma clara que funciones y menos aún si su organigrama fue autorizado ante cabildo.

Por lo que, el Sujeto Obligado no se pronunció respecto de dicho punto; así que, en referencia a lo establecido en los incisos g) y h), del artículo 78, del Bando Municipal de Calimaya 2022, establecen lo siguiente:

Artículo 78.- Son funciones de la Dirección de Administración, las siguientes:
(…)
g) Coordinarse con las demás dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal para la elaboración y actualización de reglamentos, manuales, programas, circulares, etc., coadyuvándose con la Secretaría Técnica; y 

h) Expedirá acuerdos, circulares, reglamentos y otras disposiciones administrativas que tiendan a mejorar el funcionamiento de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, así como propiciar la profesionalización de quienes integran.
(…)

Lo dicho hasta aquí supone que, cada Dependencia y organismo auxiliar del Municipio de Calimaya, se coordinara con la Dirección de Administración para la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales, etcétera.

Por lo anterior, es importante mencionar que no existe una normatividad que obligue a las Dependencias y a sus Unidades Administrativas, a expedir con cierta periodicidad sus respectivos Reglamentos, por lo que queda a criterio de cada Titular emitir dichos documentos, por lo que es un Derecho Potestativo de los Sujetos Obligados, esto significa que en ellos, determinadas personas tienen poder para provocar un efecto de modificación jurídica; esto es, el nacimiento, la extinción o la modificación de derechos subjetivos, de suerte que, aun cuando el efecto se produzca frente a la esfera jurídica de otra persona, ello es independiente de la voluntad y de la actividad de ésta, y no supone una pretensión o acción dirigida contra ella, es decir, no hay constricción por otro sujeto.

Sin embargo, esta Ponencia considera oportuno hacer la aclaración que, derivado de lo solicitado por el hoy Recurrente, se valora que los Manuales de Organización, Procedimientos, etcétera, se advierte claramente que la información requerida corresponde a la señalada en la fracción I, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros; (…)” (Sic)

Es importante mencionar que, al ser una obligación de transparencia común que El Sujeto Obligado ponga a disposición del público en su portal de IPOMEX el marco normativo aplicable al Sujeto Obligado. 

Por lo que es dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del Manual de Organización y Procedimientos que refiera las funciones que realiza cada servidor público que integra la oficina de la Cuarta Regiduría, vigente a la fecha de la solicitud. 

Continuando con el estudio de la información faltante por parte del Sujeto Obligado, no encontramos que referente al recurso de revisión 12886/INFOEM/IP/RR/2022, el Recurrente se queja de que, en los escritos que remite la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya supuestamente los ciudadanos ingresan para algún apoyo, sin embargo no hay evidencia de cuál es la atención que la Cuarta Regiduría otorga; por lo que en respuesta por parte del Sujeto Obligado, remitió publicaciones en redes sociales, solicitudes, listas de registro, fotografías y demandas ciudadanas; mismos que al revisar el contenido, se precisa que existe relación entre la información solicitada y la información remitida; sin embargo, se advierten datos personales e información que se considera susceptible de testar (número telefónicos y fotografías de particulares).

Por lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, se hará del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Asimismo, en relación a los documentos remitidos por parte la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, se aprecia que vienen datos testados y falta el Acuerdo de Clasificación aprobado por el Comité de Transparencia, por lo que deberá remitirlo con el que se sustente la pretendida versión pública, y al ser omiso en dicho documento, deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

Por lo que es dable la entrega del Acuerdo de Clasificación de la información, en el que se funde y motive las razones por la cuales se suprimieron datos de los documentos remitidos en respuesta, por parte de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya.

Finalmente, tocante al recurso de revisión 12889/INFOEM/IP/RR/2022, observamos que el particular, se adolece de la respuesta que formula la Cuarta Regidora, en relación a las actividades que realiza y que conforman el Plan de Trabajo del cargo de elección popular que representa, se basa únicamente en el dicho de la Regidora sin que se advierta constancia documental del plan de trabajo que está siguiendo, y por ende no hay evidencia del cumplimiento de este.

Por lo que, al retomar la respuesta otorgada por parte de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya, en donde informó que su plan de trabajo es representarte en el cabildo, asistir puntualmente, debatir, investigar indagar sobre los asuntos a tratar, asistir a cabildo no es solo levantar la mano y aprobar puntos sin dar la debida importancia; es investigar el funcionamiento de la administración y proponer alternativas para el mejoramiento de la misma; de igual forma se ha preocupado y ocupado en mejorar y apoyar en distintos sectores del municipio evidencia que se pueden encontrar en su página personal del trabajo que realizo, así como en la página oficial del Ayuntamiento en la cual se observan sus participaciones; indicando que dichas acciones se encuentran en los siguientes links: https://www.facebook.com/HitzelB y https://calimaya.gob.mx/. 

Por lo anterior, este Órgano Garante considera que de la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado, no cumple con lo establecido con el principio de la máxima publicidad de la información, ya que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley Estatal y demás disposiciones de la materia.

Por lo que es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada. No obstante lo anterior, es importante traer a contexto el artículo 55, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; en el que establece lo siguiente:

CAPITULO TERCERO
De los Regidores

Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Por lo que es evidente el Sujeto Obligado, cuenta con las facultades para emitir diversos documentos en el ejercicio de sus funciones, así como para auxiliarse de los demás unidades administrativas y comisiones establecidas por la Ley.

Así, se puede colegir que, con el propósito de mantener comunicación entre los demás integrantes de las Unidades Administrativas, los Titulares emiten diversos documentos, entre los que se encuentran los oficios, circulares, etcétera; los cuales, como cualquier otro acto administrativo, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México para considerarse válidos, en concreto con lo dispuesto en la fracción VI, en el que se establece los siguientes: 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
(…)
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
(…)

En ese orden de ideas, se debe resaltar que la Ley de Transparencia estatal establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En razón de lo anterior, se tiene que los Sujetos Obligados – La Cuarta Regidora – están constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y se presume que la información existe si esta deriva de dichas atribuciones, por lo que este Instituto estima que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar los documentos solicitados por el Recurrente.

Por lo anteriormente, se concluye que es dable ordenar la entrega del soporte documental en donde consten las actividades que realiza la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya y que conforman el Plan de Trabajo del cargo de elección popular que representa, así como la evidencia de su cumplimiento, del período comprendido del primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós; de ser procedente en versión pública, de conformidad con lo siguiente:

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

[bookmark: _GoBack]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública con número 00268/CALIMAYA/IP/2022 y 00270/CALIMAYA/IP/2022; asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00269/CALIMAYA/IP/2022, 00272/CALIMAYA/IP/2022 y 00273/CALIMAYA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00268/CALIMAYA/IP/2022 y 00270/CALIMAYA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a la solicitudes de información número 00269/CALIMAYA/IP/2022, 00272/CALIMAYA/IP/2022 y 00273/CALIMAYA/IP/2022,  por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. Previa búsqueda exhaustiva y razonable, del Manual de Organización y Procedimientos, en donde se estipulen las funciones que realiza cada servidor público que integra la oficina de la Cuarta Regiduría y de la Administración Pública Municipal, vigente a la fecha de la solicitud.
2. El Acuerdo de Clasificación de la información, en el que se funde y motive las razones por la cuales se suprimieron datos de los documentos remitidos en respuesta de la solicitud folio 00272/CALIMAYA/IP/2022, por parte de la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya.
3. De ser procedente en versión pública, el soporte documental en donde consten las actividades que realiza la Cuarta Regidora del Ayuntamiento de Calimaya y que conforman el Plan de Trabajo del cargo de elección popular que representa, así como la evidencia de su cumplimiento, del período comprendido del primero de enero al quince de junio de dos mil veintidós.

De ser procedente la versión pública, de la información que se ordena su entrega en el numeral 3), del Resolutivo Segundo, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto de que después de la búsqueda exhaustiva y razonable, el Sujeto Obligado no haya generado, poseído o administrado, cuya entrega de información se ordena su entrega en el numeral 1) y 3), del Resolutivo Segundo; bastará con que lo haga del conocimiento del Recurrente al momento en que dé cumplimiento a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
QUINTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Calimaya, stado de México 23 de Mayo del 2022.
PMC/R4/123/2022

LIC. ALFREDO MUCINO ESCAMILLA

'DIRECTOR GENERAL DEL OPDAPAS CALIMAYA

PRESENTE.

Por este medio le envio un saludo, asi mismo le solicito de la
manera més atenta tenga a bien proporcionar a la Cuarta
Regiduria del H. Ayuntamiento de Calimaya sobre la obra
que se esta realizando_de_drenaje_en Av. Calimaya con
Sentido a Ia carretera Toluca-Tenango de Arista asi como Ia
duraci6n de dicha obra,

Sin més por el momento, agradeciendo de ante mano su
valiosa colaboracién, aprecio la atencin a la presente,
reiterando mi mas distinguida y alta consideracion.

HITZELS. BE
CUARTA REGIDORA

@ DIRECCION GENERAL
13n 82

wa“n“'ﬂinzcmlna

ey
cusnTs REGIDURIA





image4.png
&

CALIMAYA
P de oo Aru 2022
= Orgaismo pico Descantraiado e Agus  Sanesmienta
g ce caimays
Diecén deneAesructrs i, Oy Manceimien.
o | Arwtacendets e o sus ot s | cobcerammcat | oo
alle Prsongadon sano wires | (ariodel Cavarl
[T r—r— o
2 o nrsaie [——
o | comvosewbeis detredieome | e |
e
Ampiacn de a3 e sgm e | Sen e
2 camino a San Marcos Cuauhtenco g
eramietode o deagu b en | Sn orenes
& calle Emlliano Zapata Cuauhtenco —
[mpiaco e e e s poraie encae| San toreree
= Guadalupana Cuauhtenco e
Rehaiacn dldepoodeatia |0
- potable de la calle 5 de Mayo ey b
Combiode ed de s ptaie s depot »
u o sinvegotaena| 230
P e il LT I
o | At de Reddapsa e o, o
baotasCaner et
G de v e Toess 9 gom
B o senvesotamvena| 2
oo s s o e e
=l Allende a camino a Putla ! ety bl
[T ——
21 | s e renje et encaties | S B
Rebozo ol
Troducin g nea desgiapoabey | o
2 | ineadedroniesmntsioencate | Siatais 2
prolongacién Hidalgo .
riroducinde ne de s ptaeen | Sarta Harie
» calle Allende Nativitas. bl






image2.png
REGIDOR
HITZEL SELENE BERNAL MARTINEZ
Funciones que le confiere la ley como

representante de eleccién popular

E

Apoyar a la Regiduria en
Temas de Cardcter
General y Especifico del
Desarrollo de sus
Funciones.

l

ASISTENTE
MARIA LEYDI ZARZA
SALAZAR
EN FORMA
Realizar labores de
asistencia a la Regiduria
mismos que permiten un
mejor desempefio de sus
funciones como
representante de
eleccion popular.

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO
VACANTE

Por el momento se
encuentra vacante.





image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





